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Resumen

El delito de lavado de activos es un proble-
ma social a nivel mundial que está presen-
te en todos los sectores económicos donde 
se desarrollan las actividades financieras. 
Para determinar cuáles son los sectores fi-
nancieros utilizados para llevar a cabo este 
delito se utilizaron varias fuentes biblio-
gráficas, básicamente estudios realizados 
por organismos internacionales especiali-
zados en la materia, considerando la necesi-
dad permanente de delimitación normativa. 
El objetivo de esta investigación fue deter-
minar si existe una adecuada regulación 
normativa, sistematizando los respectivos 
sectores financieros en donde se desarro-
llan las actividades financieras. También 
se procedió al análisis de la reciente norma-
tiva emitida en Ecuador, obteniendo como 
resultado la responsabilidad penal de los 
funcionarios de los sujetos obligados cuan-
do se omite el cumplimiento de sus obliga-
ciones de control previstas legalmente. No 
obstante, los diferentes entes reguladores 
nacionales han emitido amplia, e inclusive, 
podría decirse excesiva normativa para ca-
da uno de los sectores económicos. 
Palabras clave: Lavado de activos, norma-
tiva ecuatoriana, sectores económicos, su-
jetos obligados

Abstract

The crime of money laundering is a 
social problem worldwide that is pres-
ent in all economic sectors where fi-
nancial activities take place. To deter-
mine which financial sectors are used 
to carry out this crime, several biblio-
graphical sources were used, basically 
studies carried out by international or-
ganizations specialized on this subject. 
Mainly, the permanent need for regula-
tory delimitation was considered. The 
objective of this research was to deter-
mine if there is adequate regulation 
and systematization in the respective 
financial sectors where the financial 
activities are performed. In addition, 
the analysis of the recent regulations 
issued in Ecuador was conducted, ob-
taining as a result the criminal liabil-
ity of the officials from the obligated 
parties to report when the fulfillment 
of their control obligations provided by 
law is omitted. However, the different 
national regulatory bodies have issued 
broad and even excessive regulation for 
each of the economic sectors. 
Keywords: money laundering, Ecuador-
ian legislation, economic sectors, obli-
gated parties
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IntroduccIón 

El delito de lavado de activos está presente en todos los secto-
res económicos debido a que los perpetradores utilizan diver-
sos y variados mecanismos ya sea para ocultar el origen ilegal 
de dichos fondos o poder disfrutar de las cuantiosas ganancias 
generadas. El profesor Eduardo Fabián Caparrós (1998) lo de-
fine como 

el proceso tendiente a obtener la aplicación en actividades eco-
nómicas lícitas, de una masa patrimonial derivada de cual-
quier género de conductas ilícitas, con independencia de cual 
sea la forma que esa masa adopte, mediante la progresiva 
concesión a la misma de una apariencia de legalidad (p. 76). 

De manera que la definición incluye a organizaciones di-
ferentes de las tradicionales instituciones financieras, estas 
personas naturales o jurídicas operan en distintos sectores 
productivos, comerciales o de servicios, ampliándose conside-
rablemente el ámbito en donde puede presentarse este delito. 

En el Ecuador son tres los sectores económicos claramente 
identificables: 1) financiero, 2) societario que incluye seguros 
y mercado de valores, y 3) economía popular y solidaria; cada 
sector tiene un ente regulador definido, que son: las Superin-
tendencias de Bancos (SB), Superintendencias de Compañías, 
Valores y Seguros (SICVS), y Superintendencias de Economía 
Popular y Solidaria (SEPS), esta última creada en 2012. Lo 
particular es que cada organismo ha emitido normativa sobre 
lavado de activos para los denominados sujetos obligados. Debe 
entenderse como sujetos obligados aquellas personas naturales 
y jurídicas que tienen la obligatoriedad de informar a los en-
tes reguladores a través de la entrega de los reportes previstos 
legalmente. 

 La precisión que debe realizarse es que esta vulneración 
es ejecutada por organizaciones criminales con conocimien-
to técnico suficiente para evadir la normativa o contar con la 
complicidad suficiente. Por ello, la corrupción suele contar con 
redes estables, con una estructura organizada que hace que el 
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mercado negro de compraventa de actuaciones públicas funcio-
ne (Nieto, 2004).

Debido al auge del tráfico de drogas, que se convirtió en un 
verdadero problema de dimensiones gigantescas, se consideró 
necesaria la creación de un ente regulador a nivel mundial que 
emita normatividad que sea adoptada como estándar a nivel 
global. Con tal finalidad, se crea el Grupo de Acción Financie-
ra Internacional (GAFI), que es un cuerpo intergubernamen-
tal establecido en 1989, cuyos objetivos son establecer normas 
y promover la aplicación efectiva de las medidas legales, re-
glamentarias y operativas para combatir el lavado de dinero, 
la financiación del terrorismo y otras amenazas relacionadas 
con la integridad del sistema financiero internacional (GAFI, 
2018). Es lógico entender que las organizaciones criminales 
desarrollen esquemas para perpetrar el delito, conocidos como 
tipologías, que no son sino la explicación del proceso de lavado 
de activos utilizado por los delincuentes en el desarrollo de sus 
acciones. Estas tipologías pueden presentar diferentes modali-
dades de acuerdo con el contexto donde se realice y con los me-
dios utilizados. Dentro de ese entorno, es lógico que aparezcan 
las denominadas señales de alerta que son elementos que per-
miten detectar en los sujetos obligados la posible presencia de 
operaciones de lavado de activos relacionadas con la tipología 
descrita (GAFILAT, 2008). 

Los mecanismos y diversos artilugios que son utilizados por 
las organizaciones criminales con un alto contenido de ingenie-
ría financiera incluyen vehículos corporativos, es decir, diferen-
tes tipos de instrumentos financieros como los fideicomisos, que 
“además de oscurecer las identidades de los beneficiarios finales 
de un activo o el origen y destino de los fondos, estos vehículos 
corporativos también se usan a veces en los esquemas crimina-
les como fuente de ingresos legales” (GAFI, 2007, p. 12). 

El desarrollo de medidas fuertes y eficaces para proteger al 
sistema financiero contra el abuso solo es posible con el cono-
cimiento de los métodos que los criminales, incluidos los terro-
ristas, utilizan para generar y mover sus activos. A medida que 
los países aplican medidas más estrictas para prevenir el uso 
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indebido del sistema financiero, los delincuentes deben buscar 
maneras diferentes de blanquear el producto de sus crímenes 
o transferir fondos para apoyar actividades terroristas (GAFI, 
2016a). Por lo que esta investigación trata de explicar que este 
delito puede presentarse en todas las actividades financieras 
donde las personas naturales y jurídicas desarrollan sus acti-
vidades comerciales. 

Metodología

El presente trabajo de investigación se desarrolló con base en 
una revisión documental que abarca el estudio y análisis bi-
bliográfico sobre la diferente normativa emitida por organismos 
internacionales contra la lucha del lavado de activos debido al 
impacto global que tiene este delito sobre las naciones y la ne-
cesidad permanente de delimitación legal. Se utilizaron varias 
fuentes documentales, especialmente estudios realizados por 
organismos internacionales especializados en el tema, así como 
investigaciones académicas y doctrinales para determinar el es-
tado del arte. Aunque existe vasto cúmulo de información sobre 
lavado de activos, se ha hecho énfasis sobre aquella que hace 
relación al esquema jurídico emitido en el Ecuador, ya que ello 
constituye la base del objetivo central de la investigación que 
determina la necesidad de regulación permanente como una 
obligatoriedad global y la exigencia de su aplicación inmediata 
debido a diferentes sucesos acaecidos que tienen como constante 
la actividad criminal. Es necesario acotar que, al tratarse de 
un estudio cualitativo documental, la técnica del análisis ba-
sado en la recopilación de doctrina y normativa internacional 
es el más idóneo. 

resultados y dIscusIón

El objetivo general que buscó la investigación estuvo relaciona-
do con la necesidad de una regulación permanente, como una 
obligatoriedad global, y la exigencia de su aplicación inmediata 
debido a diferentes acontecimientos acaecidos que tienen como 
constante la utilización de este delito; lo anterior, mediante 
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la creación, adopción e implementación de una normativa que 
brinde seguridad jurídica para los denominados sujetos obliga-
dos en las diversas y múltiples actividades en el sector finan-
ciero en donde desarrollan sus actividades económicas, ante lo 
cual se procedió al siguiente análisis: 

1) Instituciones financieras (IFI)

Tradicionalmente, ha sido el sector financiero y las institucio-
nes financieras (IFI) las que han sido utilizadas, de manera 
premeditada o no, para ejecutar el proceso de lavado de acti-
vos o blanqueo de capitales debido básicamente a que su core 
de negocio radica en colocaciones y captaciones. Jindal (2008) 
señala que, a nivel mundial, los bancos se han convertido en un 
objetivo importante de las operaciones de lavado de dinero y los 
delitos financieros porque los bancos ofrecen una variedad de 
servicios e instrumentos que se pueden utilizar para ocultar la 
fuente de dinero. Marteau (2016) determina que 

Los países tienen diversos marcos legales, administrativos y 
operacionales y diferentes sistemas financieros, por lo cual no 
pueden tomar todos medidas idénticas contra estas amenazas. 
Por lo tanto, las recomendaciones del GAFI fijan un estándar 
internacional que los países deberían implementar por medio 
de medidas adaptadas a sus circunstancias particulares (p. 
16). 

Esta labor de evaluación debe ser permanente, incluyendo 
nuevos mecanismos de investigación criminal, así como de los 
aspectos reglamentarios y/o legales. 

“Uno de los mecanismos aplicados por el GAFI que mayor 
efectividad ha demostrado en la configuración de las políticas 
antilavado de activos es la elaboración y revisión periódica 
de las listas que siguen la dinámica de actualización” (Goite 
y Medina, 2015, p. 55). Más, se debe tomar en consideración 
que pueden existir efectos colaterales en un país debido a la 
adopción de medidas rigurosas de control frente a este delito 
por las rápidas reacciones de los grupos criminales al cambiar 
de ubicación los fondos blanqueados, pues esto puede generar 
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volatilidad en el sector financiero, amenazando la liquidez y 
la solvencia de las entidades financieras y dañar su reputación 
(Del Cid, 2013). 

Sintura, Martínez y Quintana (2014) determinan que las 
legislaciones antilavado a nivel global han tomado como base 
la idea que para combatir este delito hay que detectarlo, y esta 
detección solo es posible si los intermediarios del mercado fi-
nanciero informan a las autoridades sobre cualquier operación 
sospechosa. “Inicialmente, se obligaba a los bancos a conocer a 
sus clientes formalmente, y a reportar voluntariamente tran-
sacciones inusuales que pudieran estar relacionadas con el 
narcotráfico” (Jorge, 2012, p. 44). Las operaciones de las IFI 
están enfocadas a la intermediación financiera, requiriendo 
para desarrollar su accionar, inevitablemente, el uso de di-
nero físico en primera instancia por el ahorro de sus clientes, 
sin embargo, hoy en día utilizan diversos instrumentos, me-
canismos y/o vehículos alternativos de medio de pago en línea 
con los avances tecnológicos, y es justamente por esta causa 
que el riesgo inherente de estas operaciones financieras de-
terminan la necesidad de que existan directrices para preve-
nir el blanqueo de dinero proveniente de actividades ilícitas. 

El GAFI (2012) define a las IFI como toda persona natural 
o jurídica que realiza como negocio las siguientes actividades 
u operaciones para o en nombre de un cliente, realizando el si-
guiente detalle: 
1. Toma de depósitos y otros fondos reintegrables del público 

(incluyendo la banca privada); 
2. préstamo [créditos personales, créditos hipotecarios, fac-

toraje con o sin recurso y financiamiento de operaciones 
comerciales (incluyendo pérdidas)]; 

3. arrendamiento financiero o leasing (ello no abarca los 
acuerdos de arrendamiento financiero relacionado con los 
bienes de consumo); 

4. transferencia de dinero o valores (no se aplica a las per-
sonas naturales o jurídicas que suministran a las institu-
ciones financieras solamente mensajes u otro tipo de siste-
mas de apoyo para la transmisión de fondos); 
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5. emisión y administración de medios de pago (ej.: tarjetas 
de crédito y débito, cheques, cheques de viajero, giros pos-
tales y giros bancarios, dinero electrónico); 

6. garantías y compromisos financieros; 
7. compraventa de: (a) instrumentos del mercado de dinero 

(cheques, letras, certificados de depósito, derivados, etc.); 
(b) moneda extranjera; (c) instrumentos de canje, tasas de 
interés e índices; (d) valores transferibles; y (e) negociación 
a futuro de productos primarios; 

8. participación en emisiones de valores y prestación de servi-
cios financieros relacionados con esas emisiones; 

9. gestión de carteras individuales y colectivas; 
10. custodia y administración de efectivo o valores líquidos en 

nombre de terceros; 
11. otras formas de inversión, administración o gestión de fon-

dos o de dinero en nombre de terceros; 
12. suscripción y colocación de seguros de vida y otros seguros 

relacionados con la inversión, aplica tanto a las empresas 
de seguro como a los intermediarios de seguro (agentes y 
corredores); 

13. cambio de moneda y divisas.
Advirtiendo la vulnerabilidad del sistema financiero global, 

el GAFI (2017) define que los servicios de transferencia de di-
nero o valores (Money or Value Transfer Services, MVTS, por 
sus siglas en inglés) juegan un papel importante en el sistema 
financiero internacional y en el apoyo a la inclusión financiera. 
El organismo también señala que, en diciembre de 2015, las Na-
ciones Unidas estimaron que los países en desarrollo recibían 
más de 400 mil millones de dólares en remesas de migrantes 
que vivían en el extranjero en 2014. Sin embargo, al igual que 
otras instituciones financieras, los proveedores de MVTS tam-
bién son vulnerables al abuso con fines de lavado de activos. 

En el caso de Ecuador, la actividad financiera está definida 
en el Código Orgánico Monetario Financiero (COMF, 2014), que 
se encuentra en vigencia desde su publicación en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 332 del 12 de septiembre 
del 2014, que estipula:
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actividad financiera es el conjunto de operaciones y servicios 
que se efectúan entre oferentes, demandantes y usuarios, para 
facilitar la circulación de dinero y realizar intermediación 
financiera; tienen entre sus finalidades preservar los 
depósitos y atender los requerimientos de financiamiento 
para la consecución de los objetivos de desarrollo del país. 
Las actividades financieras son un servicio de orden público, 
reguladas y controladas por el Estado, que pueden ser prestadas 
por las entidades que conforman el sistema financiero nacional, 
previa autorización de los organismos de control, en el marco 
de la normativa que expida la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera (artículo 143).

Se puede decir que la relación del proceso del lavado de di-
nero con las IFI es muy estrecha e íntima por la posesión de 
grandes cantidades de efectivo por parte de los delincuentes que 
requieren insertarlos en el mercado formal. Ejemplificando este 
vínculo, Grosse (2001) señala que, debido a los cheques, tarjetas 
de crédito y otros medios no monetarios son comúnmente acep-
tados en transacciones financieras legítimas en la sociedad de 
hoy, llevar a cabo una transacción en efectivo voluminosa puede 
llamar la atención indeseable a los criminales que desean utili-
zar su dinero adquirido ilegalmente.

En consecuencia, el perpetrador empleará a un tercero para 
colocar los fondos de origen ilícito en el sistema financiero para 
que éstos pasen desapercibidos, o para transportar físicamente 
el efectivo fuera del país de origen, pero en la actualidad este 
proceso ya no requiere ni transportar físicamente el dinero a 
otra jurisdicción, ni tampoco utilizar otra IFI. Fabián, Prado, 
Blanco y Zaragoza (2014) determinan que 

Una de las formas más discretas de canalizar dinero de un 
punto a otro consiste en valerse de mecanismos de compensación 
entre dos oficinas de una misma institución financiera, estén 
o no ubicadas bajo una misma jurisdicción. En estos casos, los 
dispositivos oficiales de detección de operaciones sospechosas 
suelen revelarse ineficaces, toda vez que estos movimientos se 
verifican puertas adentro de una misma entidad, generalmente 
ajenos a los controles que pudieran proceder del exterior de la 
misma (p. 80).
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La internacionalización de transacciones financieras como re-
sultado de la globalización y la búsqueda de rentabilidad inme-
diata por parte de las IFI son factores que contribuyen al proceso 
de lavado. Martínez (2015) anota que 

Este sistema económico orientado a la máxima rentabilidad 
por encima de cualquier otra ética, es fácil entender que no 
ponga ningún impedimento a la entrada de flujos de dinero con 
indiferencia de su procedencia. En este proceso de integración de 
los beneficios de los bienes y servicios ilegales juegan de forma 
prioritaria dos elementos, el primero: la lógica del sistema que 
está orientado a crecer y generar beneficios por encima de todo, y 
segundo: las puertas traseras que tiene el sistema para introducir 
todo el flujo de dinero sin importar la procedencia, estas puertas 
son los paraísos fiscales. Esto permite la integración de los 
beneficios de la económica ilegal en la economía legal. Generando 
así una economía criminal paralela dentro del sistema económico 
global (p. 339). 

Destacando la incongruencia de esa interacción entre los flujos 
de dinero del blanqueo de capitales, mercados financieros inter-
nacionales y las fases del proceso de blanqueo, Alasmari (2012) 
aporta que debido a que los narcotraficantes casi siempre utili-
zan dinero en efectivo como medio de pago, y porque la mayoría 
de las transacciones financieras legítimas en el mundo informá-
tico actual de los sistemas financieros globales no lo hacen, exis-
te una disyunción inherente entre la forma que toma el dinero 
del perpetrador y la forma que necesitaría tomar para ser vista 
como legítima, o por lo menos no ser marcada inmediatamente 
como muy probablemente ilegítima. “Inclusive si la industria fi-
nanciera no ha violado ninguna ley, facilita el delito subyacente, 
ya sea el tráfico ilegal de drogas o el soborno, permitiendo a las 
personas establecer empresas o abrir cuentas sin identificación 
de los propietarios” (Rose-Ackerman y Palifka, 2017, p. 86). 

Debido a este problema y porque esta etapa marca el momento 
en el cual el delincuente y el dinero están más estrechamente vin-
culados y más fácilmente conectables, sería en la primera fase del 
proceso, denominada colocación, la etapa de lavado de dinero en 
la que resultaría más fácil detectar las operaciones de blanqueo 
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por las IFI (Gálvez, 2014), y posteriormente, por los organismos 
o instituciones encargadas de hacer cumplir la ley.

El uso del dinero en efectivo, o cash, es cada vez menor, justa-
mente por los avances tecnológicos y las variadas alternativas que 
ofrecen en este sector las organizaciones a sus usuarios que cada 
vez más hacen todo online o en línea. Fabián (1998) refiere que 

El enorme desarrollo de los intercambios económicos 
experimentado en nuestra sociedad ha demostrado las grandes 
limitaciones a las que se encuentra sujeto el dinero corriente 
como medio de saldar las obligaciones. La necesidad de contar 
con nuevos instrumentos al servicio de ese complejo mercado ha 
hecho que el pago en metálico haya sido relegado a un segundo 
plano en favor de otros muchos medios, más ágiles y seguros, 
propiciados por los avances jurídicos y tecnológicos (p. 110). 

A su vez, refiriéndose a la Banca online y métodos moder-
nos de pago, Blanco (2015) señala que la gran mayoría de las 
IFI permiten a sus clientes operar a través de internet. Es más, 
existen incluso entidades totalmente virtuales que no mantienen 
oficinas para atender al público. A través de estas cuentas y sin 
necesidad de acudir presencialmente al banco, se pueden reali-
zar operaciones, algunas de las cuales pueden ser constitutivas 
de lavado de activos.

Se debe tomar en consideración que dentro de cada país debe 
existir un supervisor bancario que, en resumidas cuentas, es el 
responsable de la seguridad y solvencia del sistema financiero. 
Entre las principales competencias que tienen que realizar los 
entes supervisores que el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea (2012) ha determinado, constan: 

(i) la protección de los depositantes, algo estrechamente 
relacionado con la seguridad y la solidez, y con la constitución 
y operación de sistemas eficaces de garantía de depósitos; (ii) la 
estabilidad financiera, habitualmente muy ligada también a la 
solvencia del sector bancario; (iii) la defensa de los consumidores, 
un área en la que perjuicios, demandas y riesgo de reputación 
pueden perjudicar a la seguridad y solidez, o (iv) la inclusión 
financiera, donde debe tenerse cuidado para evitar efectos 
nocivos sobre la seguridad y la solvencia (p. 5). 
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Tantas y variadas son las técnicas utilizadas para eludir los 
controles establecidos por las normas de prevención en las IFI 
que en muchas ocasiones cuentan con la complicidad de sus fun-
cionarios. Una de las técnicas más comunes radica en el “frac-
cionamiento de las sumas elevadas de dinero en otras múltiples 
de menor cuantía a lo largo de un período determinado, bien 
sea al contado, bien a través de otros instrumentos” (Bermejo, 
2009, p. 129), este procedimiento es conocido como smurfing o 
pitufeo. Con ello nace la necesidad de establecer reportes cuan-
do la cuantía de las operaciones sea superior a un determinado 
valor, estos límites son conocidos como umbrales. En Ecuador, la 
Ley orgánica de prevención, detección y erradicación del delito 
de lavado de activos y del financiamiento de delitos, emitida el 
21 de julio (2016), en el artículo 4, literal c) determina 

c) Registrar las operaciones y transacciones cuya cuantía 
sea igual o superior a diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América o su equivalente en otras monedas, así como las 
operaciones y transacciones múltiples que, en conjunto, sean 
iguales o superiores a dicho valor, cuando sean realizadas 
en beneficio de una misma persona y dentro de un período de 
treinta días (Artículo 4). 

En Europa, la reciente Directiva 2018/843 (Parlamento Eu-
ropeo, 2018) en línea con las Directivas anteriores, exige que 
los sujetos obligados apliquen medidas de debida diligencia a 
sus clientes en tanto se vaya a establecer un nexo permanente 
u ocasional de negocios, como en el caso de personas que nego-
cien con bienes, cuando efectúen transacciones ocasionales en 
efectivo por un importe igual o superior a diez mil euros, entre 
otras circunstancias. Recomendando inclusive a los Estados 
miembros puedan fijar umbrales menores, establecer otras 
limitaciones generales a la utilización de efectivo y adoptar 
disposiciones más estrictas.

 Por tanto, las IFI deben cumplir con exigencias normativas 
para evitar que adicionalmente se utilicen personas naturales 
o jurídicas ficticias como testaferros o empresas fantasma, res-
pectivamente, con la finalidad de encubrir la titularidad real y 
origen de los fondos o bienes ilícitos. 
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Un estudio realizado por el Departamento del Tesoro de Es-
tados Unidos (2015) determina que las vulnerabilidades sub-
yacentes de lavado de dinero siguen siendo en gran parte las 
mismas que las identificadas en 2005. Los métodos de lavado 
de dinero identificados en esa evaluación indican las siguientes 
vulnerabilidades:
• Uso de efectivo e instrumentos monetarios en montos bajo 

los umbrales regulatorios de mantenimiento de registros e 
informes;

• apertura de cuentas bancarias y de corretaje utilizando tes-
taferros para disfrazar la identidad de las personas que con-
trolan las cuentas;

• crear entidades jurídicas sin información exacta sobre la 
identidad del beneficiario del efectivo;

• uso indebido de productos y servicios como resultado del 
cumplimiento deficiente de las obligaciones contra el lavado 
de dinero; y

• comerciantes e instituciones financieras que faciliten la ac-
tividad ilícita.
Existe una íntima relación del sector financiero con el delito 

de lavado de activos, y, a manera de conclusión, Fabián, Prado, 
Blanco y Zaragoza (2014) señalan que 

La inversión en el sector financiero y el dominio de la gestión de la 
actividad crediticia constituyen objetivos dotados de un poderoso 
atractivo. La posibilidad de servir de cauce de inmensas fortunas 
hace que estas empresas se encuentren, sin lugar a dudas, entre 
las más codiciadas por las organizaciones dedicadas al reciclaje. 
Por otra parte, conviene tener presente que el sistema bancario 
es, además, el principal receptor de la documentación relativa 
a toda clase de intercambios comerciales, ofreciendo con ello la 
posibilidad de manipular tales registros según convenga (p. 88). 

2) Establecimientos financieros no convencionales

Al ser el sector financiero el más utilizado para perpetrar el de-
lito de blanqueo, naturalmente la normativa preventiva se cen-
tró en la banca, seguros y sociedades de bolsa, lo que produjo un 
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desplazamiento de la actividad delictiva a otros establecimien-
tos financieros dado que su operatividad se encontraba menos 
regulada. Dentro de este grupo, Bermejo (2009) señala a las 
oficinas de cambio de moneda como entidades que poseen unas 
cualidades excelentes para el suministro irregular de divisas. 
Debido a la informalidad que ha caracterizado a este tipo de 
negocios, se ha convertido en un factor clave que ha servido de 
base para las redes que se dedican a lavar dinero a gran escala. 
Dependiendo del nivel a blanquear, puede requerirse la utili-
zación de personas que prestan sus nombres para realizar los 
cambios de moneda y viajan al exterior, o inclusive, la apertura 
de una casa de cambio si son grandes los volúmenes a lavar.

Otro mecanismo utilizado es el contrabando de dinero en 
efectivo, es decir, sacar al exterior ingentes cantidades de dine-
ro mediante la utilización de varias técnicas, como por ejemplo, 
compañías aéreas de correos internacionales, compañías aéreas 
de pasajeros, aviones o vehículos privados, transporte de carga, 
o simplemente llevarlo consigo, toda vez que no dejan rastro. 
En Ecuador existe el Impuesto a la Salida de Divisas, también 
denominado ISD y asciende al 5 %. 

El hecho generador de este impuesto lo constituye la transferencia, 
envío o traslado de divisas que se efectúen al exterior, sea en 
efectivo o a través del giro de cheques, transferencias, retiros 
o pagos de cualquier naturaleza, inclusive compensaciones 
internacionales, sea que dicha operación se realice o no con 
la intervención de las instituciones que integran el sistema 
financiero (Servicio de Rentas Internas-SRI, 2018).

Adicionalmente, lo pagan las personas que salgan del país 
llevando consigo más de tres salarios básicos unificados (USD 
1.158). Es necesario acotar que el Ecuador tiene establecido el 
dólar como moneda oficial, por tanto, la fuga de dólares hacia 
países vecinos con moneda más débil incrementa aún más estos 
mecanismos. “Se trata de un método muy común, poco sofisti-
cado, barato y relativamente bajo en riesgos. Como consecuen-
cia de la globalización del mercado, y del aumento del volumen 
comercial mundial, es prácticamente imposible examinar todos 
los cargamentos que cruzan las fronteras” (Blanco, 2015, p. 81). 
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Dentro de esta clasificación, el GAFI (2012) también señala 

Servicios de transferencia de dinero o valores (STDV) se 
refiere a los servicios financieros que involucran la aceptación 
de efectivo, cheques, otros instrumentos monetarios u otros 
depósitos de valor y el pago de una suma equivalente en efectivo 
u otra forma a un beneficiario mediante una comunicación, 
mensaje, transferencia o a través de una red de liquidación 
a la que pertenece el proveedor de MVTS. Las transacciones 
efectuadas por estos servicios pueden involucrar uno o más 
intermediarios y un pago final a un tercero, y pueden incluir 
cualquier método nuevo de pago (p. 129).

García, López y Mallada (2015) señalan que a veces estos 
servicios tienen lazos con regiones geográficas en particular y 
se describen usando una serie de términos específicos, inclu-
yendo hawala, [hundi] y [fei-chen].

La internacionalización de transacciones económicas es ca-
da vez más asidua y el combate contra el lavado de activos ha 
sido considerado una prioridad mundial; por estas razones, re-
firiéndose a los servicios de transferencias de dinero o valores, 
el GAFI (2016b) determina que los proveedores de MVTS deben 
consultar diversas fuentes de información para identificar, ges-
tionar y mitigar estos riesgos. Esto incluye tener en cuenta las 
tipologías, indicadores de riesgo, banderas rojas, orientaciones 
y/o guías emitidos por las autoridades nacionales competentes 
y el GAFI. Incluyendo normatividad propia que esté en línea 
con los preceptos o directrices emitidas. 

conclusIones

Fruto de las diferentes y cada vez más variadas actividades 
ilícitas cometidas tanto en el sector público como en el sector 
privado, los delincuentes consiguen descomunales ganancias, 
mismas que deben ser insertadas en los flujos de la economía 
legal para darles apariencia legítima y poder disfrutar de ellas, 
por lo que existe una relación intrínseca entre el delito de lava-
do de activos con las IFI en primera instancia y con los sectores 
productivos y económicos donde las personas naturales y jurí-
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dicas desarrollan sus actividades comerciales, toda vez que es 
obligatorio el uso del sistema financiero para poder desarrollar 
sus actividades operacionales, las cuales pueden ser utilizadas 
a manera de pantalla para conseguir su cometido de lavar di-
chas colosales ganancias. 

Esta actividad no es para nada reciente, por lo que diferentes 
organismos internacionales han emitido estándares internacio-
nales que deben ser adoptados por las naciones a nivel mundial. 
Existe un alto grado de homogeneización en las legislaciones 
contra el lavado de activos en el mundo (Etcheberry, 2015). 
“El cumplimiento normativo coexiste en el entorno empresarial 
como una exigencia regulatoria ante un escenario totalmente 
cambiante e incierto al que se enfrentan las organizaciones en 
la actualidad, escenarios que no siempre son de fácil identifi-
cación” (De La Torre, 2017, p. 122). En el Ecuador, con fecha 
21 de julio (2016), mediante 2do. Suplemento Registro Oficial 
Nº 802, se emitió la Ley orgánica de prevención, detección y 
erradicación del delito de lavado de activos y del financiamien-
to de delitos, que entre otras cosas incluye la obligatoriedad de 
reportar las transacciones económicas sospechosas realizadas 
por personas naturales o jurídicas que no guarden correspon-
dencia con el perfil económico o financiero; previamente se 
reportaba únicamente las transacciones económicas inusua-
les o injustificadas. Asimismo, incrementa, la obligatoriedad 
de informar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE), no solamente los sujetos obligados sino todo ciudada-
no que conociera de actividades que pudieran constituir ope-
raciones inusuales, injustificadas o sospechosas (artículo 7). 
El Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014) determina 
responsabilidad penal de los funcionarios de un sujeto obliga-
do a reportar cuyo deber incluya expresamente funciones de 
prevención, detección y control de lavado de activos, omitiendo 
el cumplimiento de sus obligaciones de control previstas legal-
mente (artículo 319). El delito corporativo acentúa el hecho de 
que la infracción se ha cometido en el interior de una organi-
zación, y que puede tener por ello algún tipo de responsabi-
lidad de carácter civil, administrativa o penal (Nieto, 2014). 
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Adicionalmente, si bien se amplía el rango de sujetos obliga-
dos a reportar a la UAFE, en los que se incluye a los promo-
tores artísticos y organizadores de rifas, están pendientes de 
ser incluidos muchos sujetos obligados de diferentes sectores 
económicos, siendo el sector deportes una clara muestra de lo 
aseverado. 

Resulta necesario destacar lo contradictorio y paradójico 
de la reciente normativa de orden preventivo expedida para el 
sector financiero ecuatoriano, toda vez que a pesar de haberse 
emitido nuevos cuerpos legales y derogado muchas codificacio-
nes, tal como lo señala la Resolución No. 385-2017-A emitida 
por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
(JPRMF), publicada en el 2do. Suplemento Registro Oficial No. 
22 de fecha 26 de junio (2017), en el Libro I: Sistema Monetario 
y Financiero, se omite al sector financiero propiamente dicho, 
lo que da lugar a dos condiciones que deben ser contempladas, 
adoptadas, modificadas e implementadas con el carácter de ur-
gente en el sistema nacional ecuatoriano de prevención para 
que éste funcione adecuadamente: 
i. obviamente, se tendrá que emitir una nueva modificación, 

regularización, actualización y/o cambio a la reciente nor-
mativa que incluya al sector financiero dentro del Libro I: 
Sistema Monetario y Financiero; 

ii. se encuentra vigente la normativa anterior que la resolu-
ción ha derogado, en tanto se emita el nuevo cuerpo legal.
La aplicación de ingeniosos esquemas de ingeniería finan-

ciera totalmente vanguardistas a los entes reguladores para 
perpetrar este delito que lacera la sociedad y corroe el Estado 
de Derecho, afectando a los protagonistas en los sectores eco-
nómicos, determina la necesidad de regulación permanente 
como una obligatoriedad global y la exigencia de su aplicación 
inmediata. Actualmente, las instituciones financieras, espe-
cialmente, y el resto de sujetos obligados deben contar con me-
canismos, controles y procedimientos internos que prevengan, 
identifiquen y, en ciertos casos, hagan que indicios o evidencias 
concretas de tales crímenes sean reportados a las autoridades 
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(Pinheiro, Mello y da Conceição, 2017). El régimen antilavado 
de activos ha inducido a los bancos a tomar en serio su obli-
gación de evitar contacto directo con dinero proveniente de 
actividades ilícitas mediante el establecimiento y desarrollo 
de sistemas de información y técnicas de monitoreo que los 
hacen menos activos para el cometimiento del delito (Reuter 
y Truman, 2004). Por tanto, el cumplimiento normativo pre-
ventivo, por un lado, así como la actualización permanente de 
la legislación nacional en línea con preceptos internacionales, 
constituye no solo una obligación normativa, sino que conlleva 
de manera inherente estándares de ética, responsabilidad y 
compromiso para mermar la continua y permanente irrupción 
de este mal que devasta a las naciones. 
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